
P R O Y E C T O S  D E  L E Y
CAPÍTULO II

Artículo 4°. Toda persona en condición de disca-

siempre y cuando cada una de ellas no supere el valor 
del salario mínimo legal mensual vigente. Se accederá 

adquirida antes del fallecimiento del cotizante. En es-

de máximo 2 smmlv.
Parágrafo 1° -

-
dientes.

Parágrafo 2°. Lo establecido en este artículo aplica 
para el Régimen pensional de Prima Media con Presta-

establecida en el artículo 84 de la ley 100 de 1993 y sus 
normas reglamentarias. 

CAPÍTULO III

Artículo 5° -
mente con el ICBF Centros de apoyo día para la pobla-

especialmente para población multiimpedida.
Artículo 6°

-
sonas en condición de discapacidad de todas las eda-

Artículo 7°. Los Institutos de Recreación y Depor-

control y seguimiento del cumplimiento de esta obli-
gación.

Artículo 8°. Se creará un subsidio de apoyo en sa-

está imposibilitada en el acceso a los servicios priori-
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 11 DE 2015  
SENADO

por medio de la cual se establecen medidas  
de protección para personas en condición  

de discapacidad y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca subsanar 
las debilidades normativas que aún generan barreras 
para el acceso de la población en condiciones de disca-

tal manera que la segregación social que puedan pade-
cer sea efectivamente eliminada.

Artículo 2°

aquellas que al nacer o en el transcurso de su vida ad-

-
versas barreras les impiden participar plena y efectiva-

-

Ley 1346 de 2009.
Artículo 3°. Toda persona en condición de disca-

El Gobierno reglamentará esta materia.
Parágrafo. La determinación del estado de condi-

ción de discapacidad se expedirá por parte del médico 
tratante de la EPS. En todo caso la persona sobre la cual 

acudir a una segunda instancia que para todos los efec-
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debilidad económica o necesidad de acompañamiento.
Parágrafo 1º. El subsidio será establecido para ciu-

dadanos en condición de discapacidad de los niveles 

ingresos superiores al smmlv.
Parágrafo 2º. El Gobierno establecerá el monto del 

-
lado promedio de la población en condición de disca-

será entregado.
Artículo 9°

de atención a la población en condición de discapaci-

CAPÍTULO IV
 
 

-

-

Artículo 11. El Ministerio de Educación Nacional 
garantizará que los principios de inclusión del reco-

ofertados en el país.
Artículo 12. Las Secretarías de Educación y el 

-

educativa y/o pedagogía terapéutica de la población en 

Artículo 13. El Ministerio de Educación Nacional 

-

aporten sus conocimientos en la atención e inclusión de 
las personas en condición de discapacidad dentro de las 
aulas regulares. 

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional 
se encargará de disponer de un mínimo importante de 
educadores capacitados en atención e inclusión de po-

-

necesidades mínimas de cada institución.
Artículo 14. El Gobierno nacional a través de Col-

-
-

tablecerá los mecanismos económicos para que las tec-

tratamiento de condiciones discapacitantes permanen-

Artículo 16. Las Secretarias de Educación o quien 
-

cación adapten sus infraestructuras al reconocimiento 
de las condiciones de discapacidad de los estudiantes 

cual incluirá la creación de accesos o infraestructuras 
adicionales. 

Artículo 17. Los niños en condición de discapaci-
-

drán garantizadas terapias de reemplazo por al menos 

establecida por la institución. 
CAPÍTULO V

Artículo 18. Modifíquese el parágrafo 1° del artícu-
lo 3° de la ley 1221 de 2008 el cual quedará así: 

-

formulará una política pública de incorporación al tele-
-

-

-

Artículo 19. Modifíquese el artículo 26 de la ley 361 

-
-

-
-

o aclaren” 
CAPÍTULO VI

Artículo 20. En todos los programas de vivienda y 
-

atender las necesidades de las personas en condición de 
discapacidad. El Ministerio de Vivienda dispondrá los 

-

cupos deberán cumplir con los requerimientos de acce-
-

dad vigente. 
-

de acceso y tasa de interés.
Artículo 21. El Ministerio de Vivienda y las enti-
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-
-

tradas mediante el Registro Nacional de localización 
y caracterización de las personas con discapacidad del 
Ministerio de Salud.

CAPÍTULO VII

Artículo 22. A partir de la entrada en vigencia de la 

-

de las actividades de vida diaria de las personas en con-
dición de discapacidad y de la tercera edad.

Parágrafo 1° -
-

nas prácticas de manufactura previo análisis técnico de 

topes económicos para las mismas. El manual deberá 

-

aspectos relacionados con su mantenimiento y segui-
miento. 

Artículo 23. El Ministerio de Salud implementará 

los recursos para que todo el personal de salud reciba 
la formación y capacitación necesaria en el uso de esta 

-
-

-

acordes con su limitación física o discapacidad perma-

artículo deber ser matriculado únicamente a nombre de 

-

CAPÍTULO VIII

Artículo 25. El Gobierno periódicamente generará 
un estadístico acerca del reconocimiento de la condi-

inclusión social de la población en condición de disca-
pacidad.

Artículo 26. Los diferentes Ministerios dispondrán 

-
bilicen sobre las patologías más comunes e informen 
al ciudadano sobre el cuidado y protección que se debe 

sicológico de las discapacidades.

un sistema de información gratuito para el ciudadano 

información por parte de la población en condición de 
discapacidad.

Artículo 28. Vigencia. La presente ley regirá a partir 
de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES 

“casi todas las personas sufrirán algún tipo de disca-
pacidad transitoria o permanente en algún momento 
de su vida, y las que lleguen a la senilidad experimen-
tarán di cultades crecientes de funcionamiento

circunstancias en que la población en condición de dis-
-

millón de personas sufre de alguna condición discapa-

desarrollo de una vida cotidiana saludable y feliz. La 
OMS también establece que la población en condición 
de discapacidad posee una tasa permanente de creci-

las debilidades de 
los sistemas de salud, las condiciones ambientales, los 
catástrofes, las realidades de transporte del país, los 
con ictos internos, los accidentes, la violencia, los á-
bitos y condiciones alimentarias, y nalmente el abuso 
de sustancias psicoactivas -

condiciones de vida.

-
pacitante y el interés del país en general por lograr el 
reconocimiento de su población; igualmente en térmi-

poco el paso de la ley a la práctica y de las normas a la 

para ayudar a la población en condición de discapaci-

-
-
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efectos estructurales frente a la situación actual de esta 
población.

Con base en datos DANE “Reporte discapacidad”.
-
-

-
-

más frecuente es la relacionada con la movilidad del 
-
-

-

-
-
-

tes de la población en condición de discapacidad. Las 

de vida de su familiar en condición de discapacidad.

Con base en datos DANE “Reporte discapacidad”

de Salud de la población en condición de discapacidad 
-

si se entiende que es una población en condiciones fí-

-

tema que le permita al país ofrecer condiciones más 
amigables a la población en condición de discapacidad. 

de discapacidad que todavía sufren de un sinnúmero 

-
guir un empleo permanente.

Por las razones antes expuestas y teniendo en cuenta 

nos permitimos presentar a ustedes este proyecto desde 
el siguiente índice temático: 

1. OBJETO
-

bilidades normativas que aún generan barreras para el 
acceso de la población en condiciones de discapacidad 

-
nera que la segregación social que puedan padecer sea 
efectivamente eliminada.

2. JUSTIFICACIÓN
La revisión de la condición de discapacidad en ci-

Registro de Localización y Caracterización de Personas 

-

de la población real y a una precaria caracterización 

1.121.27411

la población. Debido a que las decisiones de política y 
las decisiones presupuestales se toman de acuerdo a las 

de discapacidad que requiere estrategias y direcciones 

que No

presupuesto necesario para la atención de esta pobla-
ción no está contemplando la población total.

condición de discapacidad está entre los mayores de 80 
lo 

-

22 . Lo 

general y del Estado frente a la población en condición 

-

1  Ministerio de Salud y Protección Social. RLCPD.
2  CORTE CONSTITUCIONAL T-513/14 

-

CORTE CONSTITUCIONAL T-824-2010 tiene 

constitucional en razón a su edad y a su discapacidad 
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-
sibles condiciones de pobreza y precariedad en la que 

que 
poseen una situación económica precaria

3 -

permanen-
temente incapacitados para trabajar”4

su vulnerabilidad y la de sus familias.
-

. 

-
.
-

nores de cinco años permanece con su padre o madre 

-

-

-
gación escolar incluyendo a los niños en condición de 

lo que no necesariamente se traduce en ausencia de se-

docentes posiblemente carecen de los conocimientos 

debe darse en condiciones donde interactúen los cono-

la sociedad.
-
-

entonces los casos exitosos son escasos y poco conoci-
dos5 y continúa ese estancamiento.

-
tal 152.219 víctimas que se encontraban en condición 

-

Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víc-

3  RLCPD. Ministerio de Salud y Protección Social. 2013.
4

. 2013.
5  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. Res-

puesta a la Posposición 5: “Población discapacitada” 4 
de agosto de 2014.

timas6 señala que: -

principales de la población en condición de discapaci-

entre algunos:
“(…) - La for-

mulación de políticas no siempre tiene en cuenta las 
necesidades de las personas con discapacidad, o bien 
no se acen cumplir las políticas y normas existentes  
Por ejemplo, en lo referente a las políticas educativas 
inclusivas, una revisión de 28 países que participaron 
en la Iniciativa Vía Rápida de Educación para todos 
comprobó que 18 de ellos proporcionaban muy poca 
información sobre las estrategias propuestas para in-
cluir a los niños con discapacidad en las escuelas, o no 
mencionaban en absoluto la discapacidad o la inclu-
sión ( )  -

 
-  Las creencias y prejuicios 

constituyen obstáculos para la educación, el empleo, la 
atención de salud y la participación social  -

 Los conceptos erróneos de 
los empleadores de que las personas con discapacidad 
son menos productivas que sus omólogos no disca-
pacitados, junto con el desconocimiento de los ajustes 
disponibles para llegar a acuerdos, limitan las oportu-
nidades de empleo

-  La mala 
coordinación de los servicios, la dotación insu ciente 
de personal y su escasa competencia pueden afectar a 
la calidad, accesibilidad e idoneidad de los servicios 
para las personas con discapacidad  (…) una proba-
bilidad cuatro veces mayor de ser tratadas mal, y una 
probabilidad tres veces mayor de que se les negara la 
atención de salud necesaria  uc os cuidadores están 
mal remunerados y tienen una formación insu ciente  
Un estudio efectuado en los Estados Unidos de Amé-
rica encontró que el 80% de los asistentes sociales no 
tenía formación ni cuali caciones formales

-  La falta de nancia-
ción efectiva es un obstáculo importante para la sos-
tenibilidad de los servicios, sea cual sea el nivel de 
ingresos del país  Por ejemplo, en los países de ingre-
sos altos, entre el 20%  y el 40% de las personas con 
discapacidad no tienen cubiertas sus necesidades de 
asistencia para las actividades cotidianas  En muc os 
países de ingresos bajos y medianos, los gobiernos na-
cionales no pueden proporcionar servicios adecuados, 
y los proveedores comerciales de servicios no están 
disponibles o no son nancieramente asequibles para 
la mayoría de las familias  

6  MINISTERIO DEL INTERIOR. Informe del sistema 
nacional de atención y reparación integran a las vícti-

Marzo de 2013. Bogotá.



Página 6 ACETA DEL CONGRESO  540

-  uc os edi cios (inclui-
dos los lugares públicos) y sistemas de transporte y de 
información no son accesibles a todas las personas  La 
falta de acceso al transporte es un motivo abitual que 
desalienta a las personas con discapacidad a buscar 
trabajo o que les impide acceder a la atención de sa-
lud  Las personas con discapacidad, en comparación 
con las no discapacitadas, tienen tasas signi cativa-
mente más bajas de uso de tecnologías de información 
y comunicación, y en algunos casos es posible incluso 
que no puedan acceder a productos y servicios tan bá-
sicos como el teléfono, la televisión o la Internet

-  uc as per-
sonas con discapacidad están excluidas de la toma de 
decisiones en cuestiones que afectan directamente a su 
vida  Por ejemplo, donde las personas con discapaci-
dad no pueden decidir y controlar cómo se les preste 
apoyo en sus ogares (…)77”.

3. MARCO O FUNDAMENTO JURÍDICO 
-  No 

-
-

pluralista”.
- 

. “Integración con 
el servicio educativo “La educación para 
personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíqui-
cas, cognoscitivas, emocionales o con capacidades in-
telectuales excepcionales, es parte integrante del ser-
vicio público educativo (…) . 

-  “Por la cual se establecen me-
canismos de integración social de la personas con li-
mitación y se dictan otras disposiciones . 

-  “Por medio de la cual se aprue-
ba la “Convención Interamericana para la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad . 

- . “Por medio de la cual se orga-
niza el Sistema Nacional de Discapacidad y se dictan 
otras disposiciones”. 

- . “Por medio de la cual se aprue-
ba la “Convención sobre los Derec os de las Personas 
con Discapacidad
de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006”.

- “Por medio de la cual se estable-
cen las disposiciones para garantizar el pleno ejerci-
cio de los derec os de las personas con discapacidad  
Artículo 11  “Derec o a la Educación  El inisterio 
de Educación acional de nirá la política y reglamen-
tará el esquema de atención educativa a la población 
con necesidades educativas especiales, fomentando el 
acceso y la permanencia educativa con calidad, bajo 
un enfoque basado en la inclusión del servicio educa-
tivo

(…)
- . 

Menciona: “Con el n de facilitar el proceso de forma-
ción de un alumno o de un grupo de ellos, los estable-
cimientos educativos podrán introducir excepciones al 
desarrollo del plan general de estudios y aplicar para 
estos casos planes particulares de actividades adicio-

7  
BANCO MUNDIAL. “Resumen Informe mundial so-

nales, dentro del calendario académico o en orarios 
apropiados, mientras los educandos consiguen alcan-
zar los objetivos  De manera similar se procederá para 
facilitar la integración de alumnos con edad distinta a 
la observada como promedio para un grado o con li-
mitaciones o capacidades personales excepcionales .

- . “Por el cual se 
reglamenta la atención educativa para personas con 
limitaciones o con capacidades o talentos excepciona-
les . 

- . “Por medio de 
la cual se establecen las disposiciones para garantizar 
el pleno ejercicio de los derec os de las personas con 
discapacidad . 

-  “Por medio del 
cual se reglamenta la organización del servicio de apo-
yo pedagógico para la atención de los estudiantes con 
discapacidad y con capacidades o con talentos excep-
cionales en el marco de la educación inclusiva”. 

- . Atención 
Educativa a las personas con discapacidad. Garantía al 

-

- . Política pública de dis-
capacidad como parte del Plan Nacional de Desarrollo 
2003-2006: “Hacia un Estado Comunitario” 

- . Política Pública Na-
cional de Discapacidad e Inclusión Social liderada por 

-
miento a las acciones.

4. . El presente pro-
-

de discapacidad pueda gozar de un acercamiento más 

5. 
evidentemente característico de los proyectos sociales 

señalar las razones por las cuales a pesar del impacto 

-

-

saber en cuanto a educación de la población en condi-
ción con discapacidad: 

-
-

-

-

que incluya dispositivos para la protección de personas 
con necesidades especiales o con movilidad reducida”.

-

-
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la oferta programática sectorial.

territorial deberán generar o actualizar la oferta de pla-

que será reglamentada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social durante 

el 
-

-

-

-
-

por la participación de las PcD tanto en programas de 

preparación de deportistas de alto rendimiento. 

. 

-
-

-
.

-
ofreciendo atención oportuna e integral en el ciclo 

como consecuencia de actos del 
-

go. Se implementarán las siguientes líneas de acción: 
Desarrollo de los lineamientos establecidos en la Polí-
tica de Discapacidad del Sector Seguridad y Defensa; 
Implementación del Sistema de Gestión del Riesgo y 

-

desarrollar capacidades que le permitan al 
estructurar un 

nuevo proyecto de vida. Caracterizar la población que 
actualmente cuenta con pensión de invalidez o sobre-
vivencia como consecuencia del combate o servicios 

futura. Determinar posibles escenarios teniendo en 
cuenta el incremento propuesto de acuerdo al nivel de 
discapacidad. 

6. PROPOSICIÓN
-

en cuenta que el mismo preserva los principios constitu-
cionales de especial protección a la población vulnera-

-
nes de igualdad y equidad para toda la población.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

Orlando Castañeda, Ho-
norio Henríquez, lvaro Uribe Vélez, aría del Rosa-
rio Guerra, Iván Duque.

Gregorio Eljac  Pac eco
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Señor Presidente:

por medio de la cual se establecen 
medida de protección para personas en condición de 
discapacidad y se dictan otras disposiciones -

-

 
Orlando Castañeda errano, aría del Rosario Gue-
rra, Honorio Enríquez Pinedo, Iván Duque árquez  
La materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Séptima Constitucional 

-
dad con las disposiciones constitucionales y legales.

Gregorio Eljac  Pac eco  
PRESIDENCIA DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA

De conformidad con el informe de Secretaría Gene-

la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional para 
que sea publicado en la .

Cúmplase.

Luis Fernando Velasco C aves

Gregorio Eljac  Pac eco
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 24 DE 2015 
 SENADO

por medio de la cual se crea el nuevo Código  
de tica édica

Honorable Senador
LUIS FERNANDO VELASCO
Presidente del Senado de la República.
E. S. D.

 -
 por medio de la cual se crea el nuevo Código de 

tica édica
-

presentantes:

150 de la Constitución Política y del artículo 140 nu-

del Congreso de la República el presente proyecto de 

Ética Médica”.
La exposición de motivos que acompaña el proyec-

• Introducción.
• Marco normativo vigente.
• El problema del marco normativo vigente.
• Bloque de constitucionalidad.

• Jurisprudencia de la Corte Constitucional.
• Conclusión.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 24 DE 2015  

SENADO
por medio de la cual se crea el nuevo Código de Ética 

édica
El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA:
LIBRO PRIMERO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Artículo 1°. Del Objeto. La presente ley regula la 
ética profesional y la deontología en el campo de la 

-
lombia cumpla requisitos de ética y calidad para bene-

sanciones correspondientes y establece otras disposi-
ciones.

Artículo 2°. Campo de Aplicación. La presente ley 
se aplica a los médicos titulados y legalmente autoriza-

CAPÍTULO II

Artículo 3°. De los Principios  La medicina es una 
-

no y de las comunidades a través de la promoción de 

-

decir que siempre es deber del médico aplicar su opi-
nión profesional independiente y mantener el más alto 
nivel de conducta profesional.

 El deber primordial 
de la profesión médica es buscar el bienestar o bene-

respetando su autonomía. Entendido en el ámbito in-
dividual del médico exige profesionalismo y buenas 

 Lex Artis,
como: Lex Artis es aquello que un médico competente 

actuar dentro de los parámetros de excelencia y en el 
ámbito de la experiencia decantada de la profesión.

 Es obligación del 
médico no causar daño intencional o innecesario du-
rante el acto médico. Este principio implica un compro-

-
tados.

 El médico debe 
atender a todos sus pacientes con igual solicitud y res-

 Es 
-
-

dicina debe estar sustentado en el conocimiento del ser 

-

ser estudiado y tratado en relación con su entorno so-
cial y ecológico.

 La supervivencia de 
-

–médico– incluye propiciar su preservación.
Los profesiona-

-

estar enmarcadas en la Lex Artis, los principios éticos y 
-

fesional y social.
 El médico tiene la obli-

de tomar decisiones libres con respecto a su salud y 

mientras sea mentalmente competente y sus determina-

debe enmarcarse dentro de la Constitución y la ley.
-

 La distribución de los recursos destinados a la 

interés del paciente y la comunidad.
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-

 Emprender accio-
nes reivindicatorias en el ámbito laboral de la medicina 

el bienestar de los pacientes.
-
-

CAPÍTULO III

Artículo 4°. Promesa del édico  Durante el acto 

pública y solemne la siguiente promesa:

profesión los siguientes preceptos:

discriminación de ningún tipo.
-

-
nal e innecesario le preservaré.

con entera competencia mental. Cuando carezca de 

quienes legalmente recaiga la delegación de la suya.

como para permitirle tomar una determinación autóno-

una vez obtenido el debido consentimiento.
-

los casos exceptuados por la ley y siempre que no vaya 
en contra del bienestar de otros.

cuidado de la salud sean los más adecuados y a que se 
utilicen de manera correcta.

y conocimientos.

cuestiones propias de mi profesión.
-

otro tipo orientados a determinar la prescripción de 
exámenes o tratamientos innecesarios o no pertinentes.

TÍTULO II
 PRÁCTICA PROFESIONAL

CAPÍTULO I

Artículo 5°. De la relación médico-paciente. Se en-
tiende como tal el encuentro vincular autónomo entre 

-

Artículo 6°. Cuándo se establece la relación médi-
co-paciente. La relación médico-paciente se establece 
en los siguientes casos:

partes.
-

ciente esté en incapacidad de consentir.

emergencia.

Artículo 7°. Fundamento de la relación médico-
paciente. La adecuada relación médico-paciente se 

Parágrafo 1°. Médico tratante es aquel facultativo 
-

de cuidado y de la comunicación con el paciente y su 
-

dado.
Parágrafo 2°. Siendo la relación médico-paciente 

debe evitar todo comportamiento susceptible de cues-

garantía de la dignidad del paciente.
Artículo 8°. otivos para no prestar los servicios 

médicos  Cuando no se trate de casos de urgencia o 

motivos:
-
-

ponga en peligro la salud de su paciente o de la comu-
nidad.

-
-

tado de necesidad.
-
-

miento.
-
-

sional.

-

paciente en situaciones críticas.
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-

-
sión de autoridad competente.

-
lidad de la enfermedad no constituyen motivo para que 
el médico prive de asistencia al paciente.

Artículo 9°. Objeción de conciencia  Se entiende 

sus convicciones personales.

para adelantar actos contrarios a sus convicciones. Sin 

-
ciencia deberá manifestarse siempre frente a un acto 

ni someterla a debate o controversia.
Parágrafo: Se entiende la ideología del médico 

como un dato sensible.
Artículo 10. Libertad del paciente  El médico res-

para prescindir de sus servicios o para solicitar segun-
das opiniones o información sobre las diferentes tera-
pias existentes para su caso particular.

Artículo 11. Del Acto médico  Acto médico es el 
obrar del profesional de la medicina en el marco de la 

-
litación y cuidado paliativo de la enfermedad.

Artículo 12. Campos de acción del acto médico. 
El acto médico comprende no solamente la relación 

-

telemedicina.
Artículo 13. Cómo debe adelantarse el acto médi-

co

tiene el médico para examinar y tratar libremente a sus 
pacientes. La autonomía profesional se acompaña de la 
responsabilidad de autorregulación y del acatamiento a 
la Constitución y a la ley.

Parágrafo 1°. Durante la relación médico-paciente 
el facultativo dedicará al acto médico el tiempo nece-

-
ticas correspondientes y extender las prescripciones 
y recomendaciones del caso. Igual forma de proceder 
ocurrirá en la relación médico-comunidad.

Parágrafo 2°. Para no comprometer la seguridad del 
-
-

Parágrafo 3°. El médico ordenará al paciente los 
Lex 

Artis

tendrá en cuenta las guías actualizadas que para el ma-
-

Parágrafo 5°. El médico puede apartarse de las 
-

Artículo 14. De los medios diagnósticos y terapéu-
ticos
medios diagnósticos o terapéuticos aceptados por la 

disponible teniendo en cuenta la Lex Artis.
Parágrafo 1°. Si en circunstancias excepcionalmen-

-

plenamente informada del paciente o de sus familiares 

en investigación. En estos casos considerando el aporte 

el servicio ni al paciente ni a la institución a la cual se 

Artículo 15. Del empleo de medios diagnósticos y 
terapéuticos  El médico usará los recursos a su disposi-

-
ble de curación o alivio del paciente.

Parágrafo 1°. Cuando exista diagnóstico de muerte 
encefálica solo se mantendrán las medidas de soporte 

Parágrafo 2°. Cuando exista una condición clíni-

-

paliativos.
-

mado previa y válidamente su voluntad frente a los lí-

-

en caso de oposición de los familiares responsables.
Artículo 16. De los riesgos  En ninguna circunstan-

cia el médico podrá exponer a su paciente a riesgos in-

-
Lex Artis -

acto médico.
Artículo 17. Del consentimiento informado  Previa 

-

su consentimiento para realizar los actos médicos que 
-
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en que ello no fuere posible.
Parágrafo 1°. El médico no intervendrá a menores 

-

-

asentimiento informado siempre que sea posible.
Parágrafo 2°. En caso de consentimiento por repre-

-
rés del paciente.

Parágrafo 3° El consentimiento deberá manifes-
tarse por escrito en los casos contemplados en la ley. 

-

-
-

Parágrafo 4°. El consentimiento informado es el 
marco general de autorización con que cuenta el facul-

-
go del paciente o se trate de una intervención extraordi-
naria o diferente a la inicialmente explicada. El consen-
timiento informado podrá ser revocado por el paciente 
en cualquier momento del proceso de atención.

Artículo 18. Del secreto profesional  Salvo lo dis-
-

-
sional no cesa con la muerte del paciente.

Artículo 19. De los servicios profesionales a fami-
liares

el médico no prestará sus servicios profesionales a sus 

Artículo 20. Con icto de opiniones  En caso de pre-
-

-
ca ad oc

Artículo 21. Honorarios profesionales. Siendo la 
retribución económica de los servicios profesionales 

-

y circunstancias de cada uno de los actos que le corres-
ponda cumplir. Si se trata de paciente particular o pri-

acuerdo con él o sus allegados responsables.
-

Artículo 22. Asistencia onorí ca

-

-

Artículo 23. De la participación por remisión  Al 

participación económica por la remisión del paciente.
CAPÍTULO II

 

Artículo 24. De nición

-

salud que interviene en su proceso de atención; perte-
nece al paciente y se encuentra en custodia en el centro 

-
gicos y otro tipo de material de registro relacionado con 
el proceso de atención.

modelos implantados por el Ministerio de Salud.
-
-

-

Artículo 25. Reserva de la istoria clínica -
toria clínica está sometida a reserva y a la regulación 
vigente sobre protección de datos personales. Puede 

representante legal o por aquel a quien estos autoricen 

instituciones que señale la ley para garantizar la calidad 
-

tentes.
Artículo 26. Revelación del secreto profesional  Te-

-

-
rice de manera expresa.

de menores de edad o de personas mentalmente incom-
petentes o legalmente incapaces. En el caso de menores 
de edad se tendrán en cuenta el grado de madurez y el 
impacto del tratamiento sobre su autonomía actual y 
futura.

-

salvo cuando se trate de informaciones que el pacien-

-
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mes sanitarios o epidemiológicos no se individualice 
al paciente.

-

del secreto tuviere sin duda la virtualidad de evitar la 
consumación de un delito grave.

Artículo 27. De la prescripción médica  Las pres-
-
-

gibles. De conformidad con las normas vigentes sobre 

-
-

-

Parágrafo. Los médicos podrán sugerir un medi-

Artículo 28. Del certi cado médico
médico es un documento destinado a acreditar el na-

persona. Su expedición implica responsabilidad ética y 
legal para el médico.

-

-
tamiento o acto médico deberá contener por lo menos 

-

-

-
-

-
-

cado falso.
-

ción e incapacidad deberán expedirse de acuerdo con la 
regulación vigente.

CAPÍTULO III

Artículo 29. Fundamento de las relaciones  El res-
peto mutuo constituye el fundamento esencial de las 
relaciones entre los médicos.

-

el debido respeto.

Artículo 30. Competencia desleal  No debe el médi-
co procurar conseguir para sí empleos o funciones que 
estén siendo desempeñados por otro colega.

Artículo 31. Diferencias de criterio  No constituyen 
actitudes contrarias a la ética las diferencias de criterio 
o de opinión entre médicos con relación al proceso de 

-
-

en forma prudente y respetuosa.
Parágrafo Cuando las diferencias versen sobre diag-

ser resuelto por las Juntas médicas previstas en el artí-
culo 16 de la Ley 1751 de 2015.

CAPÍTULO IV

Artículo 32. Responsabilidad laboral. El médico 
-

promisos laborales adquiridos con las instituciones. 
Artículo 33. Responsabilidad ante el sistema gene-

ral de seguridad social
el médico podrá abstenerse de prestar sus servicios al 

los recursos o medios indispensables para su adecuada 
atención.

Parágrafo 1°. Cuando se ocasione daño a los pacien-
-

si ellas se originan en causas imputables a la institución 

Parágrafo 2°. El médico no podrá ser obligado a 
-
-

Artículo 34. Honorarios adicionales  El médico que 

-
vo cuando por previo acuerdo con la institución se le 

profesional con una institución para inducir al paciente 

Artículo 35. Acciones reivindicatorias. Cuando el 

servicios médicos que salvaguarden la salud de los pa-
cientes y de la comunidad.

Artículo 36. Comités institucionales de ética  Toda 
institución prestadora de servicios de salud deberá con-
tar con un Comité de Ética que se regirá en su fun-

Artículo 37. De los bene cios y dádivas  El mé-

-
mientos ortopédicos y demás organizaciones o institu-
ciones similares encargadas del suministro de elemen-
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contraprestación alguna como promocionar o prescri-
bir productos recomendados por la casa comercial. Si 

Parágrafo 2°. Si bien el médico no está impedido 

-

CAPÍTULO V
 

Artículo 38. Requisitos para el ejercicio profesio-
nal  La condición de médico y la categoría de especia-
lista solo se adquieren cuando se llenan los requisitos 
exigidos por las autoridades nacionales de educación 
y salud.

Parágrafo. El médico no permitirá la utilización de 
su nombre para encubrir a personas que ilegalmente 

Artículo 39. Enseñanza de la ética  La enseñanza 
formal de la ética profesional es obligatoria en las fa-
cultades de medicina.

Artículo 40. emas especiales  El médico se atendrá 
a las disposiciones legales vigentes en el país y a las re-

relación a los siguientes temas:

-
-

moderivados; bancos de unidades de medicina repro-

de investigación

-
nes legales vigentes sobre la materia o las recomendacio-
nes de la Asamblea de la Asociación Médica Mundial.

-
mendaciones adoptadas por la Asamblea de la Asocia-
ción Médica Mundial y las disposiciones legales vigen-

-
tar o participar en cualquier práctica que atente contra 

-

CAPÍTULO VI

Artículo 41. Enseñanza de la medicina -
te al médico transmitir los conocimientos y las expe-

-

errores de interpretación de parte de quienes reciben el 

medio de comunicación. Está permitida la participa-
ción en programas formales de telemedicina o e-salud.

Parágrafo 1°. En las instituciones que desarrollan 
-
-
-

su propia responsabilidad.
Parágrafo 2°. En las instituciones que desarrollan 

-

-
timiento del paciente y de conformidad con el plan de 
estudios aprobado por la respectiva facultad o escuela 
de medicina y lo estipulado en el convenio de docen-
cia-servicio.

Parágrafo 3°. En las instituciones que desarrollan 
-

meta en el curso de sus prácticas un médico en forma-
-

do se compruebe que no existió una adecuada supervi-

Artículo 42. Aspectos éticos de la investigación  El 

principios universalmente reconocidos sobre el respeto 

investigación.
Parágrafo 1°. Los médicos darán protección espe-

-
nerabilidad.

Parágrafo 2°. El comportamiento del médico en 
la investigación deberá estar acorde con la integridad 

Parágrafo 3°. En la investigación o experimentación 
-

nacionales vigentes.
Parágrafo 4°. Los comités de ética de investigación 

deberán dar traslado a los tribunales ético-profesiona-

Artículo 43. Consentimiento. El médico que realice 

con el consentimiento informado acorde con el marco 
legal vigente.

CAPÍTULO VII

Artículo 44. Publicidad
anunciarse públicamente en procura de darse a conocer 
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a la verdad y a la ponderación y sencillez en la presen-
tación de los anuncios.

Artículo 45. Publicidad indebida  El médico no 
prestará su nombre para promocionar procedimientos 

-
poco podrá vender en su consultorio.

Artículo 46. Derec os de autor  El médico respetará 

Artículo 47. Protección de datos personales  La pu-

-

dignidad del titular de los datos. Cuando sea necesario 
revelar la identidad del paciente deberá obtenerse su 
consentimiento o el de sus representantes legales.

Artículo 48. Veracidad de las publicaciones  El mé-
dico no realizará ni auspiciará en ninguna forma publi-

LIBRO SEGUNDO
TÍTULO III

 
 Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Artículo 49. Del ribunal acional de Ética édi-
ca

para conocer en segunda instancia los procesos ético-

de la medicina en Colombia.
Artículo 50. Composición del Tribunal Nacional de 

Ética édica  El Tribunal Nacional de Ética Médica 

-

-

Parágrafo. Durante los tres meses anteriores a la ini-
ciación de un periodo del Tribunal Nacional de Ética 

de candidatos al Ministerio de Salud y Protección So-

Artículo 51. Requisitos para ser agistrado del 
Tribunal Nacional de Ética édica. Para ser magistra-
do del Tribunal Nacional de Ética Médica se requiere:

-

-
sión

-
-

Artículo 52. Nombramiento de los agistrados del 
Tribunal Nacional de Ética édica. Los magistrados 
del Tribunal Nacional de Ética Médica serán nombra-

-
rán posesión de sus cargos ante el Ministro de Salud y 

Parágrafo 1°. En caso de impedimento aceptado 
o recusación probada de un Magistrado del Tribunal 

-

integrantes de la lista inicial que no fueron elegidos. Se 
entienden incorporadas a esta ley las causales de impe-
dimento y recusación señaladas en la Constitución y en 
el Código de Procedimiento Penal.

Parágrafo 2°. Transitorio: Los magistrados que es-
tén en funciones en el momento en que entre en vigen-
cia la presente ley completarán su periodo y podrán ser 
reelegidos de acuerdo con el presente artículo anterior.

Artículo 53. Vacancia. Cuando en el Tribunal Na-

vacancia para la parte restante del periodo con uno de 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección So-

a los Magistrados del Tribunal Nacional para separarse 

-

por el mismo Tribunal Nacional.
Artículo 54. Funciones del Tribunal Nacional de 

Ética édica  Son funciones del Tribunal Nacional de 
Ética Médica:

Seccionales. Para el efecto solicitará candidatos a la 

Colegios Médicos de la Federación Médica Colombia-

el caso de que en el respectivo departamento o distrito 

-

procesos disciplinarios contra los Magistrados de los 
Tribunales Seccionales por presuntas faltas a la ética 

en los procesos que tramiten en primera instancia los 
Tribunales Seccionales;

-

-
dicación y sean adelantados por un Tribunal diferente 

-

Tribunales Seccionales;
-
-
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ministrativos y presupuestales que deban adelantar los 
organismos competentes;

-
bunales Seccionales para separarse de sus cargos por 

-
bunales seccionales previa solicitud motivada de los 
mismos;

-
talecimiento y la divulgación de la Ética Médica;

Artículo 55. De los Tribunales Seccionales de Éti-
ca édica  En cada Departamento y en el Distrito Ca-

Artículo 56. Composición de los Tribunales Sec-
cionales de Ética édica. Cada Tribunal Seccional de 
Ética Médica estará integrado por un número impar de 

Parágrafo. El incremento en el número de los ma-
gistrados dependerá de la solicitud que el Tribunal Sec-

la debida sustentación.
Artículo 57. Requisitos para ser agistrado del 

Tribunal Seccional de Ética édica  Para ser magistra-
do del Tribunal Seccional de Ética Médica se requiere:

-
cio no inferior a diez años;

-
sión;

-
-

Artículo 58. Sede y período  Los Tribunales Seccio-
nales de Ética Médica tendrán su sede en la capital del 
respectivo departamento y el de Bogotá en la capital 

-

-
marán posesión ante la primera autoridad política del 
lugar o ante aquella en quien esta delegue la facultad 
de adelantar la diligencia.

Artículo 59. Funciones de los Tribunales Seccio-
nales  Son funciones de los Tribunales Seccionales de 
Ética Médica:

-
ciplinarios contra los médicos por presuntas faltas a la 

-
nes de sus magistrados.

-

en la ley.

-

Nacional de Ética Médica.

-
talecimiento y la divulgación de la Ética Médica.

Parágrafo. Cuando por cualquier causa sea imposi-
ble el funcionamiento de un Tribunal Seccional de Éti-

-
derá al que señale el Tribunal Nacional.

CAPÍTULO II

Artículo 60. Calidad jurídica. Los Tribunales Éti-
-

-
narios públicos.

Artículo 61. Abogados secretarios asesores  Cada 

desempeñará las funciones señaladas en el reglamento 
del mismo.

Artículo 62. Quórum. Los Tribunales de Ética Mé-
dica podrán sesionar y decidir válidamente con la asis-
tencia de más de la mitad de sus integrantes. Las deci-

-

quien no esté de acuerdo con la decisión tomada podrá 

cuando la providencia sea votada por más de la mitad 
de los magistrados que integran el Tribunal.

Artículo 63. Actas. De cada una de las sesiones del 
Tribunal se extenderá un acta que será suscrita por el 
Presidente y el Secretario del mismo. El Secretario será 
responsable de la conservación y guarda de las actas.

Parágrafo. Las actas del Tribunal que contengan de-

Artículo 64. Remuneraciones. Como reconocimien-
-

nales Nacional y de los Tribunales Seccionales recibi-

no es incompatible con la recepción de cualquiera otra 
-

-
ría y responsabilidades.

CAPÍTULO III

Artículo 65. Principios rectores  Serán principios 
rectores del proceso disciplinario ético profesional los 

como los previstos en el Código Penal y el Código de 
Procedimiento Penal.

Artículo 66. Instauración del Proceso Disciplinario 
Ético Profesional. El Proceso Disciplinario Ético Pro-
fesional será instaurado:
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los miembros del Tribunal se consideren violadas las 
normas de la presente ley.

de cualquier persona natural. 
Parágrafo 1°. En cada caso deberá presentarse por 

lo menos una prueba sumaria del acto que se considere 
reñido con la ética médica.

Artículo 67. Instrucción del Proceso Disciplinario  
Una vez la denuncia es aceptada por parte de la sala 

uno de sus miembros para que abra investigación pre-
-

Parágrafo. El término máximo para la investigación 
-

lución de apertura de investigación formal o con reso-

por un periodo igual.
Artículo 68. Resolución in ibitoria  El Tribunal dic-

aparezca demostrada una de las siguientes causales:

-
plinaria consagrada en la presente ley;

motivada y contra ella proceden los recursos ordinarios 
-

tante o su apoderado. La decisión de apertura de inves-
tigación formal no es susceptible de recursos.

Artículo 69. Investigación formal. Si no procede la 

de investigación formal. El Magistrado Instructor pro-
cederá a establecer la calidad de médico del investiga-

-
cia de abogado defensor.

Parágrafo 1°. Durante la investigación formal el 
profesional instructor practicará todas las pruebas y 
diligencias que considere necesarias para la investiga-
ción. Los testimonios que deba recibir el profesional 

Parágrafo 2°. Las actuaciones dentro del proceso 
disciplinario ético-profesional deberán constar por es-
crito.

Parágrafo 3°. Si alguna de las partes recusare a un 

resolverá de acuerdo con las normas legales vigentes.
Artículo 70. Término de la investigación formal  El 

término máximo de la investigación formal será de seis 

-
tructor podrá solicitar al Tribunal ampliación del térmi-

Artículo 71. Versión libre y espontánea. Recibida la 

-

dirección el Tribunal adelantará las diligencias perti-
nentes para tratar de localizarlo acorde con la ley.

-
-

cuales se le declarará persona ausente y se continuará 
la actuación con el abogado defensor. El interrogatorio 
deberá ceñirse a las siguientes reglas:

médico implicado que se le va a recibir una versión 

mismo ni contra sus parientes dentro del cuarto gra-

permanente;

-

establecimientos que avalen su especialización (si la 
-

residencia;

-

se investigan;

que ocurrieron y la razón de su manifestación. No po-

cuanto tenga por conveniente para su defensa o para la 

contenidas en su declaración y se realizarán las diligen-
cias que propusiere para comprobar sus aseveraciones;

se consignarán textualmente las preguntas y las res-
-

y aprobada.
Parágrafo 1°. Cuando el médico en su versión libre 

Parágrafo 2°. Si en concepto del presidente del Tri-
bunal o del magistrado instructor el contenido de la de-
nuncia permite establecer la presunción de violación de 

-

pondrán en conocimiento de la autoridad competente.
Artículo 72. Informe de conclusiones  Cali cación  

instructor presentará por escrito su informe de conclu-
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decidir si precluye la investigación o plantea resolución 
de formulación de cargos.

Artículo 73. Resolución de preclusión o termina-
ción de nitiva del proceso  La sala plena del Tribunal 
dictará resolución de preclusión cuando esté demostra-
da una cualquiera de las siguientes causales:

-

-
sabilidad;

indubio 
pro reo.

Parágrafo. Contra la resolución de preclusión del 
proceso no procede recurso alguno.

Artículo 74. La formulación de cargos  La sala ple-
na del Tribunal dictará resolución de formulación de 

y exista prueba que merezca serios motivos de credibi-
lidad sobre la falta y la presunta responsabilidad ético- 
disciplinaria del médico.

Parágrafo 1°. La resolución de formulación de car-
gos deberá contener:

-
-

tivas de la misma;
-

les que se consideren infringidas;

se formularán por separado para cada uno de ellos.
-

las copias deseadas.
Parágrafo 3°. Contra la decisión de formulación de 

cargos no procede recurso alguno.
Artículo 75. Noti cación personal de la resolución 

de formulación de cargos  La resolución de formula-

por un medio idóneo al médico acusado y a su apodera-

-
parecieren y sin excusa válida o en caso de renuencia 

-
lución. Cuando el implicado resida fuera del lugar en 

defensor de una copia de la misma.
-

terrumpe la prescripción e inicia un nuevo periodo de 

Artículo 76. Descargos. Salvo en los casos de fuer-

-
lución de formulación de cargos para presentar –ver-

balmente y por escrito– sus descargos a la sala plena y 
solicitar la práctica de las pruebas que estime necesa-

lo expresado.
Parágrafo. Al rendir descargos el disciplinado podrá 

aportar y solicitar a la sala plena el decreto de práctica 
de pruebas que considere convenientes para su defen-

-

magistrado instructor y la Sala podrán decretar y prac-
ticar las pruebas que consideren necesarias. Las prue-
bas decretadas deberán practicarse dentro del término 

Artículo 77. Término para fallar. Vencidos los tér-
minos para presentar los descargos y práctica de las 

-

o sancionatorio.
Artículo 78. Requisitos sustanciales para sancionar. 

Solo se podrá dictar fallo sancionatorio cuando exista 
certeza sobre la conducta violatoria de las normas con-
templadas en la presente ley y sobre la responsabilidad 

cargos y estos estén probados.
Parágrafo 1°. El fallo deberá contener:

descargos presentados por los intervinientes y análisis 
de los mismos;

-

las pruebas respectivas;

de conformidad con la resolución de cargos y las razo-
nes por las cuales se absuelve o se impone determinada 
sanción;

análisis separado para cada uno de ellos
Parágrafo 2°. Son causales de exclusión de la res-

ponsabilidad disciplinaria ético-profesional: la fuerza 

Parágrafo 3°. La parte resolutiva se proferirá con la 
siguiente fórmula: “El Tribunal de Ética Médica (de la 

-

advertencia de que contra ella proceden los recursos de 
reposición y apelación.

Artículo 79. Noti cación -

concluyente y por funcionario comisionado en casos 
-

trónico si previamente y por escrito alguna de las partes 

Artículo 80. Impugnación del fallo. Los recursos de 
reposición y apelación deberán ser interpuestos dentro 

-

Parágrafo 1°. El recurso deberá sustentarse por es-
crito ante el Tribunal correspondiente dentro del térmi-
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del término previsto para interponer el recurso; en caso 

Nacional de Ética Médica para su trámite.
Parágrafo 2°. Contra los fallos de segunda instancia 

del Tribunal Nacional de Ética Médica no procede re-
curso alguno.

Artículo 81. Segunda instancia. Recibido el proceso 
con la apelación sustentada por escrito en el Tribunal 

Artículo 82. Prescripción. La acción ético-médico-
-

de el día en que se cometió la última acción u omisión 

del artículo 75.
Artículo 83. Reserva. El proceso ético-médico-dis-

ciplinario está sometido a reserva. Solamente será co-
nocido por el médico examinado y su apoderado o por 

CAPÍTULO IV

Artículo 84. Tipos de sanción  Los Tribunales Sec-

a la ética médica podrán aplicar alguna de las siguien-
tes sanciones:

Artículo 85. Amonestación verbal privada  La amo-
nestación verbal privada es la reprensión privada que 

cometida; de ella quedará constancia solamente en el 
-

dico disciplinarios.
Artículo 86. Censura escrita y pública  La censura 

escrita y pública es la reprensión mediante la lectura de 
-

ción en lugar visible del mismo y del Tribunal Nacional 

Artículo 87. Suspensión. La suspensión simple con-

Artículo 88. Suspensión mayor  La suspensión ma-
-

Artículo 89. Publicidad. Las sanciones consisten-
-

blicadas en lugares visibles del Tribunal Nacional de 
Ética Médica y de los Tribunales Seccionales de Ética 

-

-

Procuraduría y de las Autoridades competentes para el 

-
-

para el registro médico y los Tribunales de Ética Mé-
dica.

-

Artículo 90. Graduación. Las sanciones se aplica-
-
-

tes y agravantes en que se cometió la falta.
Parágrafo. Son circunstancias de agravación de la 

sanción:

campo ético y deontológico profesional durante los 

CAPÍTULO V

Artículo 91. Clasi cación de las providencias  Las 
providencias que se dicten en el proceso ético-médico 

algún incidente o aspecto sustancial de la actuación; y 
resoluciones de sustanciación cuando disponen el trá-
mite que la ley establece para dar curso a la actuación. 
Las resoluciones interlocutorias y los fallos deberán ser 
motivados.

Artículo 92. Providencias que deben noti carse  Al 

personalmente las siguientes providencias:
-

liminar;

formal;

los peritos;

-

-

-
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sibilidad de aportar pruebas o datos que permitan re-
caudarlas o decretarlas.

Artículo 93. Noti cación personal de providencias  

-
recencia a la secretaría del respectivo Tribunal. Si no 

-

de un funcionario comisionado.
Artículo 94. Recursos ordinarios  Contra las reso-

-
-

curso de reposición contra las providencias de primera 
instancia y se interpone ante el mismo funcionario que 

deniega el anterior en los casos en que es procedente.
Artículo 95. Consulta

mediante el cual el Tribunal Nacional conoce en segun-
-

de la ley. Serán de consulta obligatoria las sanciones 

cuando el proceso se adelantó con persona ausente o 

la sanción.
Artículo 96. Cambio de radicación de un proceso, 

nalidad y procedencia  El cambio de Tribunal compe-
-

do en el territorio donde se esté adelantando la actua-
ción procesal existan circunstancias que puedan afectar 
la imparcialidad o la independencia de la administra-

debido proceso.
Artículo 97. Nulidades. Son causales de nulidad en 

el proceso ético-médico disciplinario:

omisión o imprecisión de las normas en que se funda-
menten;

afecten el debido proceso;

Artículo 98. Autonomía de la acción disciplinaria. 

-

Parágrafo. Dentro del proceso disciplinario ético 
profesional podrán obrar pruebas válidamente practi-

-
ción.

Artículo 99. Requisitos formales de la actuación. 
Las actuaciones en el proceso ético-médico disciplina-
rio deberán constar por escrito y en idioma español. De 
las actuaciones se conservará registro en medio mag-
nético en consonancia con la regulación vigente sobre 
datos personales.

TÍTULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 100. Remisión a otras normatividades  En 
-

rán llenados en la siguiente forma:
Los vacíos en materia penal necesariamente deben 

actualmente no es otro que el contenido en la Ley 599 
de 2000.

-
misión múltiple:

Todo lo anterior siempre y cuando no contravenga 

Artículo 101. Asesores. En materias ético-discipli-
narias médicas serán asesores y consultores del Go-

-
-

gio Médico Colombiano.
Artículo 102. Financiamiento de los Tribunales  

El Gobierno nacional y los Gobiernos Departamenta-
les incluirán en el proyecto de presupuesto de gastos 

-
sables para sufragar los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente ley.

Artículo 103. Vigencia y derogatoria  La presente 
ley rige a partir de su sanción y deroga la Ley 23 de 
1981 y demás disposiciones que le sean contrarias.

Con fundamento en las consideraciones y argumen-

persigue subsanar el vacío legal en el que incurrió el 

texto de proyecto de ley para que sea estudiado por esta 
célula legislativa.

I. INTRODUCCIÓN
-

pena de ser sancionado por los respectivos tribunales. 
Sin desconocer la buena intención de sus gestores y 

-
da una actualización de sus normas que considere el 
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Es así como luego de casi siete lustros de estar vi-
-

cias con el desarrollo de la vida actual. Esta necesidad 
-

-
festó que “muc as precisiones, cambios, supresiones 
y reformas podrán introducirse a la ley de ética mé-
dica para acerla un instrumento cada vez más claro 
y adecuado para regular las diferentes relaciones que 
existen en el trabajo médico 1

-

contemplada en 1981.

-

aunque es cierto que algunos de los principios del Ju-
-

cambia la interpretación moral de los actos.

de la década de los años setenta irrumpió una nueva 

-

dio un nuevo rostro y un nuevo cerebro a la ética cientí-

disciplina que gira alrededor de la vida en todas sus 

animal irracional y la vegetal.
-

-

sus funestas consecuencias y efectos directos sobre el 
Van Renselaer Potter, 

oncólogo y profesor de la Escuela de Medicina de la 
Universidad de Wisconsin en Estados Unidos de Nor-

ioet ics, bridge to t e fu-
ture2

-

de una ética basada en el conocimiento biológico. A 
esa ética le dio el nombre de “ ioética , 
“Ciencia de la supervivencia , “Una 
ciencia de la supervivencia debe ser más que ciencia 
sola; por lo tanto yo propongo el término Bioética en 
orden a enfatizar los dos más importantes ingredien-
tes, en procura de la nueva sabiduría tan desespera-

1 “Ética médica y responsabilidad legal”. En Ética y 
responsabilidad en medicina. Publicación del Tribunal 

2 “Ética médica y responsabilidad legal”. En Ética y 
responsabilidad en medicina. Publicación del Tribunal 

damente necesaria: los conocimientos biológicos y los 
valores umanos 3  Más adelante continuó diciendo: 
“Debemos desarrollar la ciencia de la supervivencia, 
y esta debe arrancar con una nueva clase de ética: la 
bioética, que también podría llamarse “ética interdis-
ciplinaria , es decir, que incluya tanto las ciencias 
como las umanidades4

-

analizar cuál debía ser la posición de la sociedad en 
general y de los profesionales en particular frente a los 
avances de ellas. Así nació el Instituto de Ética y Cien-
cias de la Vida, conocido más tarde como “Hastings 
Center  en donde comenzó a desarrollarse una nueva 

solo de los asuntos relacionados con las ciencias mé-
-

-
cada por él como una especialidad de la Bioética.

Comisión Nacional para la Protección de los Sujetos 
Humanos en la Investigación Biomédica. Esa Comi-

“Informe Belmonf 5, donde quedó establecido que la 
-
-

bían regir la actuación del médico y de todos aquellos 
profesionales que se ocuparan de la atención y la inves-

6. A partir de enton-

morales sobre los cuales se sustenta la Ética Médica: 
7. 

-

necesaria de los principios que viven informando la 

dos siglos8

de los principios de libertad política y libertad religio-

“Todo ser 
umano es agente moral autónomo, y como tal debe 

ser respetado por todos los que mantienen posiciones 
morales distintas 9  Si lo moral es la esencia de lo 

3 Ibíd p. 2.
4 Ibíd p. 4.
5 

6

1986.
7  Mappes TA. y Zembaty 

8 

9  p. 17.
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cuando al paciente se le concedió la ciudadanía libre 
y responsable a través de la declaración de la Natio-
nal elfare Rig ts Organization10  
quedó refrendada con la “Declaración de los derec os 
del paciente , aprobada por la Asociación Americana 
de Hospitales inisterio de 
Salud 

y privadas11.

sustentación a la ética médica actual. Debe advertirse 
entonces que el paternalismo registrado en el Juramen-

superó su condición de incapacitado mental y moral 
-

-

o n Stuart ill El 
utilitarismo  

“La justicia es el nombre de ciertas cla-
ses de reglas morales que se re eren a las condiciones 
esenciales de bienestar umano de forma más directa 
y que son, por consiguiente, más absolutamente obli-
gatorias que ningún otro tipo de reglas que orienten 
nuestra vida12

Al cumplir el médico las normas escritas en el có-

con un deber coactivo que le impone la sociedad. Si la 
conciencia del médico no está convencida de la bondad 

depende más de aquella conciencia que de su bondad 

-
ciones o recompensas externas. Dado que no es posible 

por ello sobran las guías de comportamiento dictadas 

-

indispensable poner a disposición del médico un con-

-

diaria.

10 
11 Resolución número 13437 de 1991.
12 

-

función que la sociedad espera de ella.
II. 

LEY 23 DE 1981

por lo cual se dictan Normas en ateria  
de Ética édica

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

Artículo 1º. La siguiente declaración de principios 
constituye el fundamento esencial para el desarrollo de 
las normas sobre Ética Médica: 

-

-
so. El respeto por la vida y los fueros de la persona 

-

-

-

diagnosticar la enfermedad y sus características indivi-

ciencia de la salud a través de la práctica cotidiana de 
su profesión.

-

-
lógicos y éticos que salvaguardan los intereses de la 

sufrimiento y manteniendo incólume su integridad. 
4. La relación médico paciente es elemento pri-

-
tricta reserva profesional. 

-

personas y de la comunidad. Cuando quiera que sea lla-
mado a dirigir instituciones para la enseñanza de la me-

pedagógicos y a la ética profesional. 
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como perito expresamente designado para ello. En una 

de la tarea que la sociedad le encomienda como experto 
y la búsqueda de la verdad y solo la verdad. 

-
-

cial o políticamente. 
8. Cuando el médico emprenda acciones reivindi-

tales acciones no podrán poner en peligro la vida de los 
asociados.

conducta pública y privada a los más elevados precep-
tos de la moral universal. 

10. Los principios éticos que rigen la conducta pro-
-

mente de los que regulan la de otros miembros de la 
-

nísticas anteriormente indicadas. La presente ley mé-

Colombia.
CAPÍTULO II

aprobado por la Convención de Ginebra de la Asocia-

-

 Prometo solemnemente: Con-

merecen; Enseñar mis conocimientos médicos con es-

salud de mi paciente; Guardar y respetar los secretos a 
-

colegas; Hacer caso omiso de las diferencias de cre-

servicios profesionales y a mi paciente. Velar con sumo 
-

mis conocimientos médicos para contravenir las leyes 

TÍTULO II
PRÁCTICA PROFESIONAL

CAPÍTULO I

-
mitaciones que las expresamente señaladas en esta ley.

Artículo 4º. La asistencia médica se fundamentará 
-

Artículo 5º. La relación médico paciente se cumple 
en los siguientes casos:

1. Por decisión voluntaria y espontánea de ambas 
partes. 

emergencia. 
3. Por solicitud de terceras personas.

personas que están a cargo de una entidad privada o 
pública.

Artículo 7°. Cuando no se trate de casos de urgen-

de los siguientes motivos: 

-
sional que excluya la suya; 

prescritas.
Artículo 8º. El médico respetará la libertad del en-

fermo para prescindir de su servicio.
Artículo 9º. El médico mantendrá su consultorio 

-
cicio profesional. En él puede recibir y tratar a todo 
paciente que lo solicite.

Artículo 10. El médico dedicará a su paciente el 

de su salud e indicar los exámenes indispensables para 
precisar el diagnóstico y prescribir la terapéutica co-
rrespondiente.

Parágrafo. El médico no exigirá al paciente exáme-

Artículo 11. La actitud del médico ante el pacien-
te será siempre de apoyo. Evitará todo comentario que 

Artículo 12. El método solamente empleará medios 
diagnósticos o terapéuticos debidamente aceptados por 

Parágrafo. Si en circunstancias excepcionales gra-
ves un procedimiento experimental se ofrece como la 

la autorización del paciente o sus familiares responsa-

Artículo 13. El médico usará los métodos y medi-

la esperanza de aliviar o curar la enfermedad. Cuando 
-

gación mantener el funcionamiento de otros órganos o 

Artículo 14. El médico no intervendrá quirúrgi-
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-
-

mediata.
Artículo 15. El médico no expondrá a su paciente 

aplicar los tratamientos médicos y quirúrgicos que con-
sidere indispensables y que pueden afectarlo física o 

de tales consecuencias anticipadamente.
Artículo 16. La responsabilidad del médico por 

previsto. El médico advertirá de él al paciente o a sus 
familiares o allegados.

Artículo 17. La cronicidad o incurabilidad de la en-
fermedad no constituye motivo para que el médico pri-
ve de asistencia a un paciente.

Artículo 18. Si la situación del enfermo es grave el 
médico tiene la obligación de comunicarla a sus fami-
liares o allegados y al paciente en los casos en que ello 
contribuya a la solución de sus problemas espirituales 
y materiales.

Artículo 19. Cuando la evolución de la enferme-

asistencia. Los integrantes de la Junta Médica serán es-

enfermo y el médico tratante.
Artículo 20. El médico tratante garantiza al enfermo 

Artículo 21. La frecuencia de las visitas y de las 

por el enfermo o sus familiares.
Artículo 22. Siendo la retribución económica de los 

en relación con la importancia y circunstancias de cada 
uno de los actos que le corresponda cumplir teniendo 

y previo acuerdo con este o sus responsables.
Artículo 23. En caso de urgencia la asistencia mé-

profesionales.

serán iguales para todos los participantes.
Artículo 25. Cuando quiera que se presenten dife-

rencias entre el médico y el paciente con respecto a los 
-

sueltas por el Colegio Médico correspondiente.
Artículo 26. El médico no presentará sus servicios 

profesionales a personas de su familia o que de él de-

salvo en aquellas de urgencias o cuando en la localidad 
no existiere otro médico.

CAPÍTULO II

Artículo 27. El deber del médico asistir sin cobrar 
-

mer grado de consanguinidad que dependan económi-

-
dos por un seguro de salud y en el de los tratamientos 
psicoanalíticos.

Artículo 28. El médico que reciba la atención a que 

Parágrafo. El médico podrá conceder tarifas espe-

y solo podrá establecer consultas gratuitas para las per-
sonas económicamente débiles.

Artículo 29. La lealtad y la consideración mutuas 
constituyen el funcionamiento esencial de las relacio-
nes entre los médicos.

Artículo 30. El médico no desaprobará con palabras 
-

legas en relación con los enfermos. Será agravante de 

sustitución del médico tratante.
Artículo 31. Todo disentimiento profesional entre 

-
lombiana de conformidad con las normas de la presente 
ley.

Parágrafo. La Federación Médica Colombiana se-
ñalará el mecanismo mediante el cual Colegios Médi-
cos se ocuparán de la atención de las solicitudes que se 
presenten en desarrollo a este artículo.

Artículo 32. Es censurable aceptar un cargo desem-

CAPÍTULO III
 

sobre la materia.
-

gatorio de las condiciones de salud del paciente. Es un 
-

te puede ser conocido por terceros previa autorización 
del paciente o en los casos previstos por la ley.

Artículo 35. En las entidades del Sistema Nacional 

implantados por el Ministerio de Salud.

deberá diligenciarse con claridad. Cuando quiera que 

-
plazante.

Artículo 37. Entiéndase por secreto profesional mé-

causa. El médico está obligado a guardar el secreto pro-

los casos contemplados por disposiciones legales.

-
cierne y convenga;
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útil al tratamiento;

de menores de edad o de personas mentalmente inca-
paces;

en los casos previstos por la ley;

irremediables o enfermedades graves infectocontagio-
-

yuge o de su descendencia.
Artículo 39. El médico velará porque sus auxiliares 

guarden el secreto profesional.

-
-

ganizaciones o instituciones similares encargadas del 
suministro de elementos susceptibles de prescripción 
médica.

Artículo 41. El médico no debe aceptar o conceder 
participación por la remisión del enfermo.

CAPÍTULO IV 

Artículo 42. El médico cumplirá a cabalidad sus 

obligado en la institución donde preste sus servicios.
Artículo 43. El médico que labore por cuenta de una 

de los pacientes que atienda en esas instituciones.
-

ción con una institución para inducir al paciente a que 
-

fesión.
Artículo 45. El médico funcionario guardará por 

-

cumplimiento de sus deberes como superior.
CAPÍTULO V 

 

requiere: 

de Educación Nacional; 

efectos señalen las disposiciones legales.
Parágrafo. El Ministerio de Salud expedirá a cada 

Médica Colombiana una relación completa de los pro-

Artículo 47. Es obligatorio la enseñanza de la Ética 
Médica en las facultades de medicina.

Artículo 48. El médico egresado de universidad 

Artículo 49. Constituye falta grave contra la éti-

civiles o penales a que las sanciones administrati-
-
-

cursos irregulares para el registro de títulos o para 
la inscripción del médico.

el tratamiento prescrito o el fallecimiento de una perso-
na. Su expedición implica responsabilidad legal y mo-
ral para el médico. 

-

-
-

cado falso.
Artículo 53. El médico no permitirá la utilización 

de su nombre para encubrir a personas que ilegalmente 

Artículo 54. El médico se atendrá a las disposicio-
nes legales vigentes en el país y a las recomendaciones 

siguientes temas: 
1. Investigación biomédica en general. 

-

cardiovascular y psicocirugía y experimentación en 
psiquiatría y psicología médica y utilización de place-
bos. 

3. Trasplante de órganos; organización y funcio-

4. Diagnóstico de muerte y práctica de necropsias. 

6. Aborto. 

9. Los demás temas de que se ocupen las disposi-
ciones legales vigentes sobre la materia o las recomen-
daciones de las asambleas de la Asociación Médica 
Mundial.

-
pios o recomendaciones adoptadas por la Asociación 

se aplicarán las de la legislación colombiana.
Parágrafo 2°. Las personas que se encuentren 

privadas de la libertad no podrán ser utilizadas con 

su voluntad.
-

tar o participar en la práctica de la tortura o de otros 
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CAPÍTULO VI

Artículo 55. Los métodos publicitarios que emplee 

Artículo 56. El anuncio profesional contendrá úni-
camente los siguientes puntos: 

legalmente;

-
micilio.

Parágrafo. Cuando el anuncio de que trata el presen-
-

presente artículo.

Artículo 58. Todo anuncio profesional deberá ser 

-
me pertinente.

-
-

cas correspondientes. El contrario a la ética profesional 

la televisión o cualquier otro medio de información.
Artículo 60. El médico no auspiciará en ninguna 

-
-

probados o que los presenten en forma que induzcan a 

presentan los mismos.
-

-

TÍTULO III
 

DISCIPLINARIO
CAPÍTULO I
ó  

Artículo 62. Reconócese a la Federación Colombia-
na como institución asesora y consultiva del Gobierno 
Nacional.

Artículo 63. Créase el Tribunal Nacional de Ética 

autoridad para conocer de los procesos disciplinarios 
-

cicio de la medicina en Colombia.
Artículo 64. El Tribunal Nacional de Ética Médica 

estará integrado por cinco profesionales de la medicina 
elegidos por el Ministerio de Salud de una lista de diez 

-
mia Nacional de Medicina y tres representantes de las 

-
tos por estas.

-
-

y las facultades de medicina el envío de nuevas listas.
Artículo 65. Para ser miembro del Tribunal Nacio-

nal de Ética Médica se requiere: 

profesional;
-

universitaria en facultades de medicina legalmente 
reconocidas por el Estado por lo menos durante cin-
co años.

Artículo 66. Los miembros del Tribunal Nacional 
de Ética Médica serán nombrados para un período de 

de sus cargos ante el Ministerio de Salud.

Comisaría se constituirá un Tribunal Seccional Ético 
Profesional.

Artículo 68. El Tribunal Seccional de Ética Médica 
estará integrado por cinco profesionales de la medicina 
elegidos por el Tribunal Nacional de Ética Médica de 

-
gidos de listas presentadas por los Colegios Médicos 

-
pectivo territorio no existiere este número con el lleno 
de la calidad que más adelante se señale.

Artículo 69. Para ser miembro del Tribunal Seccio-
nal de Ética Médica se requiere: 

profesional;
-
-

ber desempeñado la cátedra universitaria en facultades 
de medicina legalmente reconocidas por el Estado.

Artículo 70. Los miembros de los Tribunales Sec-
cionales de Ética Médica serán nombrados para un pe-
ríodo de dos años pudiendo ser reelegidos y tomarán 
posesión de sus cargos ante la primera autoridad polí-

facultad de adelantar la diligencia.
Artículo 71. Los miembros de los Tribunales Ético-

si fuere posible a diferentes especialidades médicas.
Artículo 72. El Tribunal Nacional de Ética Médica 

los nombres de sus integrantes al Ministerio de Sa-

su oposición al nombramiento de cualquiera de los 
miembros del Tribunal sometido a su consideración. El 
nombramiento se entenderá perfeccionado y conside-

particular.

-
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el carácter de funcionarios públicos.
CAPÍTULO II

Artículo 74. El proceso disciplinario ético profesio-
nal será instaurado: 

-
quiera de los Miembros del Tribunal se consideren vio-
ladas las normas de la presente ley 

o de cualquier persona. 

prueba sumaria del acto que se considere reñido con la 
ética médica.

-
sidente del Tribunal designará a uno de sus miembros 
para que se instruya el proceso disciplinario y presente 
sus conclusiones dentro de un término no superior a 

Artículo 76. Si en concepto del presidente del Tri-

denuncia permite establecer la presunción de violación 

simultáneamente con la instrucción del proceso disci-

autoridad competente.
Artículo 77. En todos los casos en que el profesional 

instructor o el profesional acusado lo consideren indis-

titulados.
Artículo 78. Cuando la naturaleza del asunto así lo 

-
ción del término señalado para presentar el informe de 
conclusiones. En tales casos la prórroga que se conceda 

Artículo 79. Presentando el informe de conclusio-
-

solicitar la ampliación del informativo señalando tér-

superior a quince días.
Artículo 80. Estudiado y evaluado por el Tribunal 

el informe de conclusiones se tomará cualquiera de las 
siguientes decisiones. 

-
gos por violación de la ética médica en contra del pro-
fesional acusado; 

-
-

en diligencia de descargos.
Parágrafo. La diligencia de descargos no podrá ade-

los casos de fuerza mayor.

el Tribunal podrá solicitar la ampliación del informa-

los descargos.
Parágrafo. En los casos de ampliación del informa-

la decisión de fondo deberá tomarse dentro de los quin-

aplicarán las normas pertinentes del Código de Proce-
dimiento Penal.

CAPÍTULO III

siguientes sanciones:

1. Escrita pero privada.
2. Escrita y pública.
3. Verbal y pública;

por seis meses;

por cinco años.
Artículo 84. El Tribunal Seccional Ético Profesio-

nal es competente para aplicar las sanciones a que se 
-

-
nal para que se decida.

Artículo 85. Cuando la sanción consistente en la 

enviada por el Tribunal Seccional al Nacional para que 

competencia.
Artículo 86. De cada una de las sesiones del Tribu-

actas que se incorporarán al informativo y que serán 

Artículo 87. En contra de las sanciones consisten-

procedente el recurso de reposición ante el respectivo 

Artículo 88. La sanción consistente en la suspen-

recurso de reposición para ante el Tribunal que la 

del mismo término.
Artículo 89. La sanción consistente en la suspensión 

impuesta por el Tribunal Nacional Ético Profesional y 
en su contra son procedentes los recursos de los treinta 
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-

Artículo 90. Los recursos de reposición y apelación 
que se interpongan en contra de cualquiera de las pro-

-

-

la remuneración que corresponda a los miembros de 
los Tribunales Ético Profesionales y demás personal 
auxiliar.

Artículo 92. El Gobierno nacional incluirá en el pro-
yecto de presupuesto de gastos correspondiente a cada 

gastos que demande el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 93. Autorízase al Gobierno nacional para 

dar cumplimiento a la presente ley.
Artículo 94. Esta ley regirá desde su sanción.

III. EL PROBLEMA DEL MARCO NORMATIVO 

Como puede observarse de la relación del marco 

partes o libros: el primero se relaciona con los funda-

con la forma correcta como el médico debe comportar-
se a lo largo de este. El segundo contiene lo relacionado 

las sanciones legales.

13 13 
y 3214

-

-

podrá verse que de sus 58 artículos tenidos como exe-

médico. Es natural que estando dirigida la ley exclusi-

profesional de estos.

-
de al artículo 2º de la normatividad vigente. Para ese 

-
yeron el texto aprobado por la Convención de Gine-
bra de la Asociación édica undial en septiembre 

-

-
-

13 Corte Suprema de Justicia. Sala Plena Sentencia número 
89 del 19 de octubre de 1989. Declarados inexequibles 
artículos 27 y 30.

14 Corte Suprema de Justicia. Sentencia. Sentencia número 
4 del 31 de marzo de 1982. Declaro inexequible la pri-
mera parte del artículo 32.

ceptúa que “el médico se atendrá a las disposiciones 
legales vigentes en el país y a las recomendaciones de 
la Asamblea édica undial

-

establece que el médico mantendrá su consultorio con 
el decoro correspondiente y en él podrá recibir y tratar 

profesionales de diversos ramos y cuenta con la redac-
ción de la Academia Nacional de Medicina. Así por 

se establece el proceso disciplinario ético profesional 

-

-
dido a la vez los intereses del paciente y del médico. 

con el convencimiento de que con ello van a salir me-

sociedad.
IV. BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD

por:

-

-

“En el momento de ser admitido como miembro de 
la profesión médica: Prometo solemnemente consa-
grar mi vida al servicio de la umanidad, Otorgar a 
mis maestros el respeto y gratitud que merecen,

Ejercer mi profesión a conciencia y dignamente,
Velar ante todo por la salud de mi paciente,
Guardar y respetar los secretos con ados a mí, in-

cluso después del fallecimiento del paciente,
antener incólume, por todos los medios a mi al-

cance, el onor y las nobles tradiciones de la profesión 
médica,

Considerar como ermanos y ermanas a mis co-
legas,

No permitiré que consideraciones de a liación po-
lítica, clase social, credo, edad, enfermedad o incapa-
cidad, nacionalidad, origen étnico, raza, sexo o ten-
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dencia sexual se interpongan entre mis deberes y mi 
paciente,

Velar con el máximo respeto por la vida umana 
desde su comienzo, incluso bajo amenaza, y no em-
plear mis conocimientos médicos para contravenir las 
leyes umanas,

Hago estas promesas solemne y libremente, bajo mi 
palabra de onor

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 Se garantiza a todos los abitantes el 
derec o irrenunciable a la Seguridad Social

El Estado, con la participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la Seguri-
dad Social que comprenderá la prestación de los servi-
cios en la forma que determine la ley

La Seguridad Social podrá ser prestada por enti-
dades públicas o privadas, de conformidad con la ley  
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 
instituciones de la Seguridad Social para nes diferen-
tes a ella

La ley de nirá los medios para que los recursos 
destinados a pensiones mantengan su poder adquisi-
tivo constante

. La atención de la salud y el sanea-
miento ambiental son servicios públicos a cargo 
del Estado  Se garantiza a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud  Corresponde al Estado 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación de 
servicios de salud a los abitantes y de saneamien-
to ambiental conforme a los principios de eficien-
cia, universalidad y solidaridad  También, estable-
cer las políticas para la prestación de servicios de 
salud por entidades privadas, y ejercer su vigilan-
cia y control  Así mismo, establecer las competen-
cias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares, y determinar los aportes a su cargo en 
los términos y condiciones señalados en la ley  Los 
servicios de salud se organizarán en forma descen-
tralizada, por niveles de atención y con participa-
ción de la comunidad  La ley señalará los términos 
en los cuales la atención básica para todos los a-
bitantes será gratuita y obligatoria  Toda persona 
tiene el deber de procurar el cuidado integral de su 
salud y la de su comunidad

 Corresponde al Congreso acer 
las leyes  Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

… 2  Expedir códigos en todos los ramos de la le-
gislación y reformar sus disposiciones

V. TEXTO PROPUESTO

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

y cada uno de los requisitos constitucionales y legales 

Gregorio Eljac  Pac eco
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Señor Presidente:

 por medio de la cual se crea el nuevo 
Código de Ética édica, me permito pasar a su Despa-

uan anuel Galán Pac ón  La 
materia de que trata el mencionado Proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Séptima Constitucional 

-
dad con las disposiciones constitucionales y legales.

Gregorio Eljac  Pac eco
PRESIDENCIA DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con el informe de Secretaría Gene-

Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del 
mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado 
en la 

Cúmplase.

Luis Fernando Velasco C aves

República
Gregorio Eljac  Pac eco

SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTOS DE LEY

medio de la cual se establecen medidas de protec-
ción para personas en condición de discapacidad 
y se dictan otras disposiciones ................................... 1

de la cual se crea el nuevo Código de Ética Médica . 8
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